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 Producto 2: Informe con propuesta borrador de indicadores de gestión, que 
midan también la contribución a los ODS, y propuesta borrador de sistema 
de registros administrativos que alimente a dichos indicadores (en modo 
piloto en direcciones seleccionadas).

 Producto 3: Informe final con propuesta final de indicadores de gestión y 
sistema de captura de datos, con guía metodológica para la alimentación 
del sistema y monitoreo.

  

Cuarto: Monto y forma de pago.

Monto total: pesos uruguayos $ 1.347.294

Pagos:
 30% al inicio (a la firma)
 20% Producto 1 (mes 3)
 30% Producto 2 (mes 6)
 20% Producto 3 (informe final, mes 8).

Quinto: Plazo. La vigencia de este acuerdo es de 8 meses, con posibilidad de 
prórroga, de común acuerdo, y no más allá del actual período de gobierno de la 
Intendencia de San José.

Sexto: Confidencialidad. El trabajo a realizar, así como el manejo de la 
información recabada se gestionará bajo lo dispuesto en las leyes Nº 16.616, 
18.220, 18.331 y 18.381.

Séptimo: Solución de controversias. Toda diferencia que surja en lo 
concerniente a la interpretación, aplicación o ejecución del presente convenio, así 
como de todo otro documento que derive de la suscripción del mismo, se 
comunicará a la otra parte y se resolverá por la vía de la negociación directa.

Octavo: Rescisión: Las partes podrán poner término al convenio en cualquier 
momento mediante comunicación escrita a la otra institución con una antelación 
de 15 días corridos. La misma solo producirá efectos una vez transcurridos 30 
días y no afectará las actividades en ejecución ni los compromisos laborales 
asumidos por la Asociación en el marco del presente convenio, salvo que las 
partes explícitamente convengan de otra forma.

Noveno: Autorización de uso académico. La Intendencia de San José autoriza 
a la Asociación, a hacer uso académico de la información, análisis y desarrollos 
metodológicos que se formulen en el marco de este Convenio, atendiendo lo 
referido a la cláusula de confidencialidad.

Decimo: Domicilios especiales. Las partes constituyen domicilios especiales a 
todos los efectos a que pueda dar lugar este contrato, en los indicados como 
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